[image: C:\Users\mónica orozco\Downloads\Logo_comuncados_colegioOK.jpg]
1. OBJETIVO: Dar las instrucciones para la Matricula de los estudiantes antiguos del Colegio para Hijos de Empleados de la Contraloría.

2. DEFINICIONES:

2.1. Pagaré: Papel de obligación por una cantidad que ha de pagarse dentro de un tiempo determinado.

2.2. Libranza: Orden de pago que se da contra alguien que tiene fondos a disposición de quien la expide, la cual, cuando es a la orden, equivale a la letra de cambio.
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2.3. Carpeta de matrícula: Es el conjunto de documentos necesarios para la matrícula de estudiantes. Los documentos requeridos son: Carta de instrucciones, pagaré, orden de matrícula, paz y salvo, contrato, certificado médico y optométrico, certificados de colegios anteriores, fotocopia de la E.P.S., Tarjeta de identidad y certificado de vacunas para menores de 6 años.

3. DESARROLLO:

1. Las Coordinaciones Académica y de Convivencia envían en un informe, la información de los estudiantes con problemas académicos para consolidar cupos disponibles.
2. El Director de Grupo de cada curso envía a la Secretaría General, el reporte de los estudiantes que presentan algún pendiente con la Institución al término del año escolar (entrega de bienes).
3. Después de recibido el estado académico, convivencial y entrega a satisfacción de los bienes de los estudiantes, la Secretaría General junto con el Auxiliar Administrativo, revisan el estado de cartera y se emite el PAZ y SALVO a los estudiantes y Padres de Familia por los anteriores conceptos.
4. El día de la clausura del año escolar, la Secretaría General por intermedio de los Directores de Grupo, hace entrega de la circular y de los formatos de matrícula a los Padres de Familia.
5. La Secretaría General entrega a cada Director de Grupo, la lista de Chequeo de documentos y requisitos para las matrículas de los estudiantes.
6. Los Directores de Grupo, reciben y revisan la documentación correspondiente para la matricula.
7. Los directores de curso organizan las carpetas de matrículas de los estudiantes, con la documentación proporcionada por ellos, para ser entregadas al Auxiliar Administrativo de la Secretaría General.
8. En la Secretaría General, el Auxiliar Administrativo separa la documentación específica y envía el Formato de Información de Salud al Director de Grupo, el formato de Servicio de enfermería, a la Enfermería del Colegio y en el caso del recibo de pago y libranza, se conserva en archivo para la verificación mensual de los descuentos. Finalmente, las hojas de matrículas se relacionan en el Libro de matrículas.
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9. El Auxiliar Administrativo archiva las carpetas por curso, con la documentación restante.
10. Con el reporte de recaudos recibido de la Tesorería del Fondo de Bienestar Social, el Auxiliar Administrativo identifica y registra en el sistema, el pago efectuado.
11. El Profesional Universitario y el Auxiliar Administrativo, concilian los valores identificados con base en los reportes de Tesorería y los soportes allegados por los Padres de Familia. De ser necesario, se realizan los ajustes pertinentes.
12. El Profesional Universitario, elabora y envía a la Tesorería del Fondo de Bienestar Social, reporte de recaudos en bancos y libranza por estudiante.
13. Se activa la matrícula de los estudiantes en el sistema.


4. AREAS QUE INTERVIENEN

Secretaría General del Colegio - Profesional Universitario y Auxiliar Administrativo Coordinación Académica del Colegio
Coordinación de Convivencia del Colegio Directores de Grupo


5. CONTROL DE CAMBIOS:
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